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Teléfono núm. 2.549.̂

VENTA DE EJEMPLARES* 
Ministerio de la Qobernación, planta baja.' 

Niimero suelto, 0,50,

S U M A R I O  —

Parte Oficial*

Mifiisterio tís ü^clenda:
JieM orde/íi^dM ^ por ÍQO el reear-

go que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á :10 pesetas adeudos por de- 
clarúMón he^dl de viajeros ó pagos por 
derechos de importación p exportación 
qm  se efectúmt en las Aduanas durante el 
més oótüal y  que hayan de percibirse en 
mbnedá dé píala española ó hitletes del 
Banco de España—Página 313,

líihteri» le lastmei n̂ PúMiea ; Bellas Artes:
Beal orden nombrando &n segundo concurso 

Fieles Contrastes de Pesas y Medidas de 
las provincias que se indican á los seño
res que se mencionan,—Página 318,

Wínísterio de Fomento;
Jkal orden 

manieras extranjeras que han remitido al 
de emigración las listas de los 

[ique han de dedicarse al transpor- 
emigrantes durante el año actual 

paguen la patente que se indica, necesa
ria para dedicarse áaquel tráfico,—Pági
na 314,

Admlnisiracíóiíi Central;

EBTi,DO.--*Subsécretaí*ía. — Asuntos Gon- 
tmciOBos,—Anunciando el fallecimiento

en el extranjero de los súbditos españoles 
que se indican,—Página 314.

In stru cc ió n  P úb lica .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñanza.—Nombran
do Profesor numerario de Historia de la 
Escuela Normal de Maestros de Córdoba 
á D, Manuel Blanco y Cantarero,—Pági
na 314,

Idem id, de Geografía (cuatro cursos) délas 
Ídem de Oviedo, Valencia y Valla dolid, á 
D. Manuel Santodomingo y López, don 
Jaime Poch y Qari y D, Bernardo Taboa- 
da y Ruiz Capillas,—Página 314,

id, de Historia (cuatro cursos) de la 
ídem id, de Santiago, á D, José María 
Moar y Fandiño,—Página 314,

Idem id. de Pedagogía y su historia y Ru- 
climentos de Derecho y legislación eseolar, 
de la ídem id., de Navarra, á D, Ramón 
Bajo y Ullivarri,—Página 316.

Idem id, de Geografía (cuatro cursos) de la 
ídem id, de Granada^ á D, Sergio Diez y 
Diez,—Página 316.

Idem id, de Historia (cuatro cursos) de la 
ídem id, de Barcelona, á D, Rogelio Fran
cés y Gutiérrez.—Página 316.

id, de Física, Química, Historia Na
tural y Agricidtura, de la ídem id, de Se-, 
villa, á D. José Fombuenay López,—Pá
gina 315.

Idem id, de Geografía (cuatro cursos) de la 
ídem id, de Zaragoza^ á D. Cecilio Rodrí
guez y Rivero,—Página 315,

Mem id, de Pedagogía y m  historia y  Ru
dimentos de Derecho y legislación escolar 
de la ídem id,'de ZámÓrá^ á X):Márceliáno 
Escudero y Lera}^Péqgifkt; 3I6.

Idem id, de G ^grafia icUaip^ de íá
ídem id, de Guadtñajura, á D, Alberto 
Blaftco y Roldán,—Página 316. - ^

Idem id, de Maíeniáiicas Me kt^fáem^ id: de 
Segovia, á D, Fram̂ éOj(M<m6*'e -̂y^^^  ̂
rrasco,—Página .316,

Idem id, de Gramática castellana Me lá  
ídem id. de Zamora, á D. Dictino Alvarez 
y Reyero,—Página 316.

Idem id. de Matemáticas de la ídem id. de 
Guadálajara, á D, Daniel Carréth'O y  
Riosalido,—Página 316,

Idem id, de Matemáticas de la idem id, d^ 
Cáceresy á D, Eladio Rodrigvmz y Gálle- 
go:—Página 316,

Real Aokdemia de Cienciás Morales y Po
li tieas.—^esíí^^ado de/í concurso de pre
mios abierto por esta Academia (basta M 
de Diciembre de 19Q9,—Página 3j6<i

Anexo 4-®—OBSERVA¿roRio -GíiNoiRAL Mh-
TEOROLÓGICO. — SUBA.STAS. — ADMINIS
TRACIÓN P ro v in c ia l.—Admíñisté ació̂ ^̂  
M unicipal. — Anuncios o fic ia le s  del 
Banco de España y Sociedad anónima 
Tubos forjados.

Anexo 2.°—Ediotos.- 
ticos de

-Cuadros bstadíS-

G u erra .—Jun ta  calificadora de aspiran" 
tes á ̂ destinos civiles.—¿Mekcidft de des' ¡ 
tinos vacantes^

M R T E  O F I C I A L
fRESraCIA DEL C0SSEJO DE ilSISTROS

(q. D. g.),
8. M. la R eina Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. MM» el Prtncipe de Asturias é In
cautes cóntinúan sin novedad en su impor- 
tante sáltid.

De igual beneficio disfrutan las demks 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL ORDEN 
limo, Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo X.  ̂ de la Ley de 20 
de M a m  db 190^, eti él 6,^ del Real de

creto de 23 del mismo mes y Reales ór
denes de 3 de Agosto y 30 de Septiembre 
del año próximo pasado,

S. M. e l Rey (q. D. g.) m  lia «ervido 
fijjir en 0,20 por 100 el recargo que debe
rá  imponerse á las fracciones inferiores 
á 10 pesetas, adeudos por declaración 
verbal de viajeros ó pagos por derechos 
de importación y exportación que se efec
túen en las Aduanas durante el mes de 
Febrero próximo y que hayan de perci
birse en moneda española de plata ó bi
lletes del Banco de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Enero de 1915.

BUGALLAL. 
Señor Director general de Aduanas,

M i m i
Y s i t i a s  ABTSS

EEAL OE»BN 
Exemo. Br.r S. MI el ftéy  I ’-), de

conformidad con lo propuesto por é sa : 
Dirección General, há tenido á bién> con 
esta fecha, nombráis én segundó éóncur- 
so, Fieles contrastes de pesas y  lAédidas 
de la provincia de Guád^lajará ál ex Fiel 
contraste de la de Logroño, í). Tomás 8a- 
morá Abelló; de la de Alióla, ál aspirante 
á Fiel contraste de la de Alava, D. Jesús 
Barreiro Zabala, y de la de Cuenca, al as
pirante á Fiel contraste de la provincia 
de Zaragoza, D. Miguel Rovira Malé, de
biendo los dos últimos, antes de tom ar 
posesión de sus nuevos cargos, presen
tarse al señor Presidente de la Comisión
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perm anente de Pesas y Medidas para ve
rificar las prácticas de comprobación que 
determina el artículo 38 del vigente Re
glamento de 31 de Diciembre de 1906 para 
la ejecución de la ley de Pesas y Medidas 
de 8 de Julio de 1892.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Enero de 1915.

ESTEBAN  COLEANTES. 
Excmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Estadístico.

'  -  PE  FOMEMO
R EA L ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la c o m u n ic a d ^  de 
V. E., de acuerdó con lo propuesto por la 
Sección prim era del Consejo Superior de 
su digna, presidencia, al objeto de dar 
cumplimiento á lo que preceptúa el ar
tículo 89 d e l Reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de Em igra
ción;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.  ̂ Que las Compañías navieras ex
tranjeras que han remitido al Consejo 
las respectivas listas de los buques que 
lian de dedicarse al transporte de em i
grantes durante el año actual, paguen la 
patente necesaria para dedicarse á aquel 
tráfico, con arreglo á la Real orden de 11 
de Marzo de 1909, que relaciona el núm e
ro total de tonelajes netos de los buques 
destinados al transporte de emigrantes 
con los límites mínimum de 1.000 pese
tas y máximo de 3.000 determinados en 
el artículo 22 do la Ley.

2,^ Que aplicando la aludida tarifa á 
los respectivos tonelajes netos que suman 
las Compañías extranjeras autorizadas 
para el transporte de emigrantes y que 
han  presentado las relaciones á que antes 
se alude, deben pagar lo, siguiente: Char- 
geurs Reunis, 2.750; Lloyd Sabando, 2.000; 
Compagnie genéralo Trasatlantique, 2.750, 
Societó genéralo de Transportes M aríti
mos á Yapeur, 1.000; The Royal Mail 
Steam Packet, 2.750; The Pacific Steam 
Navigatión Company, 2.750; Koninklijke 
Hollandsche , Llpyel, 2.500; The Booth 
Steam Ship, 1.500; La.Navigazioni gene- 
rale Italiana, 2.500; La Veloce, 2.000; 
Lloyd Italiano, 2.000; The Liverpoll Bra- 
zil and River Píate, 2.000; Houlder Line, 
2.000; The British and Argentino Steam 
Navegatión, 2.500; Nelson Steam Naviga- 
tion, 2.500; Compagnie de Navigatión Sud- 
Atlantique, 2,000, y Tlie British and South 
American Steam Navigatión C. ,̂ 2.000.

8.  ̂ Que las Compañías autorizadas 
que no han remitido al Consejo la lista 
de sus barcos y á las cuales no se ha po
dido por estas causas asignar patente, 
n o  puedan hacer uso de la autorización 
para dedicar á transportes de emigrantes 
m ientras no cumplan lo preceptuado en

la Real orden de 16 de Diciembre último.
En su vista y teniendo en cuenta lo 

dispuesto en el artículo 89 del Reglamen
to provisional para la ejecución de la ley 
de Emigración,

S. M. el R ey  (q. D. g,), h a  ten id o  á  b ien  
a p ro b a r  lo prox)uesto.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1915.

ITGARTE.
Señor Presidente del Consejo Superior de 

Emigración.

ADUiSISTEAClÚI C E M A L
M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

S a & se c í-e íís r ía .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto, parti
cipa á este Ministerio la defunción de los 
súbditos españoJes:

Evarisía Expósita, de seis años de edad, 
ocurrida el 30 de Noviembre de 1914.

Francisco Vidal Garrido, de sesenta y 
tres años, de profesión cochero, ocurrida 
el 30 de Diciembre último.

Madrid, 28 de Enero de 1915.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul general de España en Mani
la, participa á este Ministerio la defun
ción del súbdito español José Medina 
Andrés, hijo de Francisco y Bernarda, 

q iatural de Valencia.
Madrid, 30 de Enero do 1915.=E1 Sub

secretario, Eugenio Ferraz.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

é. e i ® r l i s i e F i a

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
prim idos estudios elementales del Magis
terio que figuraban incorporados á los 
Institutos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Manuel Illanco y Cantare
ro, Profesor num erario de Historia (cua
tro  cursos) de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba, con el sueldo anual de
4.500 pesetas, que actualmente disfruta.

De Real orden, comunicada p o r el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. jiara su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1914.—E1 Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Se

villa.
Extracto de la hoja de servicios de D. Ma~ 

nuel Blanco y Cantarero,
P or Real orden de 4 de Junio de 1904, 

fué nombrado, en virtud de lo preceptua
do en la séptima disposición transitoria 
del Real decreto do 23 de SejJtiembre de 
1908, Profesor de Pedagogía del Institu 
to de Patencia.

Por Real orden de 15 de Octubre de 
1904, se le nombró,^ en virtud de concur
so de traslado. Profesor de Pedagogía 
del Instituto de Cabra, en cuyo cargo

continúa, estando agregado en comisión 
á dicho Centro de enseñanza en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
vSeptiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
primidos estudios elementales del Ma
gisterio, que figuraban incorporados á 
los Institutos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Manuel Santodomingo y 
López, Profesor num erario de Geografía 
(cuatro cursos) de la Escuela Normal de 
Maestros de Oviedo, con el sueldo anual 
de 5.000 peseta^, que actualmente dis
fruta.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo cligo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Diciembre de 1914.=^ 
El Director general. Bullón.
Señor Rector de la  Universidad d e  

Oviedo.
Extracto de la hoja de servicios de D, Ma

nuel Santodomingo y Lopes:.
Por Real orden de 24 de Octubre de 

1899, fué nombrado, en virtud de lo pre
ceptuado en la séptim a disposición tran
sitoria del Real decreto de 23 de Septiem
bre de 1898, Frofesor num erario 'de  la 
Escuela Normal Elemental de Maestros 
de Santander. .

Por Real orden de 1.̂  de Enero de 1902 
se le nombró, en virtud del Real decreto 
de 16 de Agosto de 1901, Profesor de Pe
dagogía del Instituto de Santander, en 
cuyo cargo continúa, estando agregado 
en comisión á dicho Centro de enseñan
za, en virtud de lo dispuesto por Real or
den de 29 de Septiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profeso
res numerarios de Pedagogía de los su*- 
prim idos estudios elementales del Ma
gisterio que figuraban incorporados á los 
Institutos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Jaim e Poch y Garí, Profe
sor num erario de Geografía (cuatro cur
sos) de la i ’scuela Normal de Maestros 
de* Valencia, con ,el sueldo anual de 3.000 
pesetas que actualmente disfruta.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
Y. S, para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y* S. muchos años. 
Madrid, 28 de Diciembre de 1914.=E1 Di
rector general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.
Extracto de la hoja de servicios de D, Jaime 

Poch y Gari.
Por Real orden de 27 de Marzo de 1912, 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor num erario de la Sección dó Le
tras de Escuelas Normales de Maestros, 
Profesor de Pedagogía del Instituto de 
Palencia, en cuyo cargo continúa, estan
do agregado en comisión á dicho Centro 
de enseñanza en virtud de lo dispuesto 
por la Real orden de 29 de Septiembre de 
1914.

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
prim idos estudios elementales del Magis
terio que figuraban incorporados á los 
Institutos genei-ales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien 
nom brar á D, Bernardo Tabóádá y Buiz-

D02B
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Capillas, Profesor num erario de Geogra
fía (cuatro cursos) de la Escuela Normal 
de Maestros d» Valladolid, con el sueldo 
anual dé 3.000 pesetas que actualmente 
d isfru ta ..

D© Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre do 1914.—El Director general. 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Valla

dolid.
Extracto de la hoja de servicios de D. Ber

nardo Táboada y Ruiz-Capillas.
Por Real orden de 13 de Enero de 1913, 

fué nombrado, como Maestro normal pro
cedente de la Escuela do Estudios Supe
riores del Magisterio, Profesor num era
rio, de la Sección de Letras de Escuelas 
Normales de Maestros, Profesor de Peda
gogía del Instituto de Castellón.

Por Real orden de 26 de Mayo de 1913, 
se le nombró, en virtud de concurso de 
traslado. Profesor de Pedagogía del Ins
tituto de Lugo, en virtud de lo dispuesto 
por la Real orden de 29 de Septiembre de

i :

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
primidos estudios elementales del Magis
terio que figuraban incorporados á los 
Institutos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José María Moaf y Fandi- 
ño. Profesor num erario de Historia (cua
tro cursos), de la Escuela Normal de 
Maestros de Santiago, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, que actualmente dis
fruta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co- 
nociníiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1914.=E1 Director general. 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de San

tiago.
Extracto de la hoja de servicios 

de ,D. José María Moar y Fandiño, 
Por Real orden de 2 de Octubre de 1911, 

y en virtud de concurso entre Profesores 
'provisionales de Pedagogía, anunciado 
con arreglo á lo prevenido en el artícu
lo 3.® del Real decreto de 23 de Julio del 
mismo año, fué nombrado Profesor de 
Pedagogía del Instituto de Gerona.

Por Reai orden de 27 de Noviembre de 
191L se le nombró, en v irtud  de concur
so de traslado,. Profesor de Pedagogía 
dei Instituto de Lugo.

Por Real orden de 8 de Octubre de 
1912, fué nombrado, también por concur
so de traslado,. Profesor , de Pedagogía 
del; Instituto de Oorüña, en cuyo cargo 
continua, estando agregado en comisión 
á dicho Geñtró de enseñanza en virtud 
de lo dispuesto por la  Real orden de 29 
de Septiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
primidos estudios elementales del Ma
gisterio que figuraban incorporados á los 
Institutos generales y técnicos,  ̂ , 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Ramón Bajo y Ullivarrl, 
Profesor num erario de Pedagogía y su 
historia y Rudimentos de Derecho y le
gislación escolar de la Escuela Normal 
de Maestros de Navarra, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que actualmente 
disfruta.

De Real orden, comunicada por el se- ? 
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
y . S. muchos años. Madrid, 28 de Di
ciembre de 1914.=E1 Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Extracto de la hoja de servicios 

de D. Ramón Bajo y Ullivarri.
Por Real orden de 22 de Octubre de 

1913, fué nombrado, como Maestro nor
mal i)rocedeníe de la Escuela de Estudios 
superiores del Magisterio, Profesor nu
merario de la Sección de Ciencias de Es
cuelas Normales de Maestros, Profesor 
de Pedagogía del Instituto de Vizcaya, 
en cuyo cargo continúa, estando agrega
do en comisión á dicho Centro de ense
ñanza en virtud de lo dispuesto por la 
Real orden de 29 de Septiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profesores 
num erarios de Pedagogía de los supri
midos estudios elementales del Magiste
rio, que figuraban incorporados ,á les 
Institutos generales y tónicos,

S. M. el Rey (q. D.,"g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Sergio Diez y Diez, Profe
sor num erario de Geografía (cuatro cur
sos) de la Escuela Normal de Maestros de 
Granada, con el sueldo anual de 3.000 pe
setas, que actualmente disfruta.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 do Diciembre de 1914.—El Di
rector general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad do Gra

nada.
Extracto de la hoja de servicios de D. Sergio 

Diez y Diez,
Por Real orden de 28 do Abril de 1913, 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor num erario de la Sección de Le
tras de Escuelas Normales de Maestros, 
Profesor de Pedagogía del Instituto de 
Soria.

Por Real orden de 17 de Julio de 1913, 
se le nombró, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor de Pedagogía del Ins
tituto de Zamora, estando agregado en 
comisión á dicho Centro do enseñanza 
en virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de Septiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profesores 
numerarios de Pedagogía de los supri
midos estudios elementales del Magiste
rio, que figuraban incorporados á los Ins
titutos generales y técnicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nornbrar,á D. .Rogelio Francés y Gutié
rrez,  ̂ Profesor ; num erario de Historia 
(cuatro cursos) de la Escuela Normal de 
Maestros de Barcelona, con el sueldo 
anual de 3,000 pesetas, que actualuiente 
disfruta.

De Real orden, comunicada por él se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 28 do Di
ciembre de 1914.=El Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.
Extracto de la hoja de servicios de D, Roge

lio Francés y Gutiérrez,
Por Real orden de 5 de Mayo do 1911, 

fué nombrado, en virtud do oposición. 
Profesor num erario de la Seción de Le
tras dé Escuelas Normales de Maestros,

Profesor numerario de Pedagogía del 
Instituto de Falencia.

Por Real orden de 8 de Marzo de 1912, 
se le nombró Profesor numerario de Pe
dagogía del Instituto de Canarias, en 
cuyo cargo continúa, estando agregado 
en comisión á dicho Centro de enseñan
za, en virtud de lo dispuesto por la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1914.

En virtud de concurso entre Profeso
res num erarios de Pedagogía de los su
primidos estudios elementales del Magis
terio, que figuraban incorporados á los 
Institutos generales y técnicos,

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. José Fombuena y López 
Profesor numerario de Física, Química, 
Historia Natural y Agricultura de la Es- 
ciirLi Normal do Maestros, de Sevilla, con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas que ac
tualmente disfruta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 28 de Diciem
bre de 1914.=E1 Director general. Bu
llón.
Señor Rector de la Universidad de Se- 

viUa. ,
Extracto de la hoja de servicios de D, José 

Fombuena y López,
Por Real orden de 28 de Mayo de 1911, 

fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Sección do 
Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tros de Córdoba.

Por Real orden de 19 de Julio de 1913, 
se le nombró Profesor numerario de Pe
dagogía del Instituto de Castellón, era 
cuyo cargo continúa, estando agregada 
en comi.aon á dicho Centro de enseñanza 
en virtud do lo dispuesto por la Real or
den de 29 de Septiembre de 1914,

En virtud do concurso entre Profeso
res numerarios de Pedagogía do los su
primidos Estudios eleméntales del Ma
gisterio, que figuraban incorporados á  
los Institutos generales y técnicos.

S. M, el Rey (q. D. g.j ha tenido á bien 
nom brar á D. Cecilio Rodríguez- y Rivera 
Profesor numerario de Geografía (cuatro» 
cursos) de la Escuela Normal de Maes
tros de Zaragoza, con el sueldo anual da
4.500 pesetas que actualmente disfruta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á Y. S. rnuchps años, M ad n d ,'28-00 Di
ciembre de 1914.=El-Director generaL 
Bullón, ; y y , / '  -■
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza. - ^ '

Extracto de la hoja de servicios de D, Cecilia 
Rodríguez y Rívero.

Por Real orden de 16 de Julio de 1901, 
fué nombrado, en virtud de oposición, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de la Escuela Normal de Maestros 
de Valladolid.

Por Real orden de 25 de Noviembre do 
1903, se le nombró, en virtud de concur
so de traslado. Profesor numerario do la 
misma Sección de la Normal de Maestros 
de Córdoba.

Por Real orden de 27 de Enero de 1914, 
fue nombrado Profesor numorario de Pe
dagogía del Instituto de Jerez de la Fron
tera, en cuyo cargo continúa, estando 
agregado en Comisión á dicho Centro de 
euseñanzaj en virtud dé lo dispuesto po r
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la Real orden de 29 cte Septiembre del 
mismo aíío.

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido á bien 
nom brar á D. Marceliano Escudero y 
Lera, en virtud de concurso de traslado, 
Profesor num erario de Pedagogía y su 
historia y Rudimentos de Derecho y Le
gislación escolar de la Escuela Normal 
de Maestros de Zamora, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que le abonará di
rectamente la Diputación Provincial.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor M inistro, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1915.=E1 Director 
general. Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.
Extracto de la hoja de servicios 

de D. Marceliano Escudero ^ Lera, 
Maestro normal.
En 28 de Abril de 1913 fue nombrado, 

©n virtud de oposición. Auxiliar dé la 
Sección de Letras de la Escuela Normal 
de Maestros de Córdoba.

Por Real orden de 14 de Noviembre 
del mismo año, se le nombró, en virtud 
de concurso de ascenso, Profesor num e
rario de la Sección de Letras de la Escue
la Normal de Maestros de Toledo, en cuyo 
cargo continúa.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición del título profesional correspon
diente.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar á D. Alberto Blanco 
y Roldán, en virtud de concurso de tras
lado, Profesor num erario de Geografía 
(cuatro cursos) de la Escuela Normal de 
Maestros de Guadalajara, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, que le abonará di
rectamente la Diputación Provineial.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guárde 
á V. S. muchos años. Madrid, 9 de Enero 
de 191i.=El Director general, Bullón, 
Señor Rector de la Universidad Central.

Extracto de la hoja de servicios 
de D. Alberto Blanco y Boldán» 

Maestro norm al procedente de la Es
cuela de Estudios superiores del Magis
terio.

Por Real orden de 16 de Junio d© 191i 
fuó nombrado, como Maestro norm al de 
dicha procedencia. Profesor num erario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Maestros do Gerona, en cuyo 
cargo continúa.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición del título i>rofesional correspon
diente.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien nom brar á D. Francisco 
Romero y Carrasco, en virtud de concur
so de traslado, Profesor num erario de 
Matemáticas de la Escuela Normal de 
Maestras de Segó vía, con el sueldo anual

de 8.000 pesetas, que le abonará directa^ 
mente la Diputación ProvinciaL

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V, I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1915.=E1 Director general, 
Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.
Extracto de la hoja de servicios de D, FraU'* 

cisco Hornero y Carrasco,
Maestro Normal.
En 22 de Febrero de 1913, fuó nom bra

do, en virtud de oposición, Auxiliar de 
la Sección de Ciencias de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valencia.

En 27 de Agosto del mismo año se le 
nombró, por traslado, para igual cargo 
de la Normal de Badajoz.

Por Real orden de 8 de Junio de 1914, 
fué nombrado, en virtud de concurso de 
ascenso, Profesor num erario de la Sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestros de Gerona, en cuyo cargo 
continúa.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición dél título profesional correspon
diente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Dictino Alvarez y Reyero, 
en virtud de concurso de traslado. Profe
sor num erario de Gramática y Literatu
ra  castellana, con ejercicios de lectura, 
de la Escuela Normal de Maestros de Za
mora, con el sueldo anual de 3.000 pese
tas, que le abonará directamente la Dipu
tación Provincial.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de Enero de 1915.—E1 Director 
general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.
Extracto de la hoja de servicios de D, Dio 

tino Alvares y Reyero,
Maestro Normal procedente de la Es

cuela de Estudios Superiores del Magis
terio.

Por Real orden de 16 de Junio de 1914, 
fué nombrado, como Maestro Normal de 
dicha procedencia Profesor num erario 
de la Sección de Letras de la Escuela 
Normal de Maestros de Gerona, en cuyo 
cargo continúa.

Tiene hecho el depósito para la expe
dición del título profesional correspon
diente.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar á D. Daniel Carrete
ro y Riosálido, en virtud de concurso de 
traslado, Profesor num erario de Matemá
ticas de la Escuela Normal de Maestros 
de Guadalajara, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, que le abonará directamen
te la Diputación Provincial.

De Real orden comunicada, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Enero de Í915.=E1 Director ge
neral, Bullón.
Señor Rector de la Üniveraldad Central,

Extractó de la hoja de servicios 
de D. Daniel Carretero y Riosálido, 

Maestro norm al procedente de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magiste
rio y Licenciado en Ciencia.

Por Real orden de 2 de Octubre de 1918, 
fué nombrado, en virtud de concurso en
tre Maestros normales de dicha proceden
cia, Profesor num erario de la Sección d© 
Ciencias de la Escuela Normal de Maes
tros de Santiago, en cuyo cargo continúa.

Está en posesión del título profesional 
correspondiente.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ténido á  bien 
nom brar á D. Eladio Rodríguez y Galle
go, en virtud de concurso de traslado, 
Profesor num erario de Matemáticas de la 
Escuela Normal de Maestros de Cáceres, 
con el sueldo anual de 4.500 pesetas, que 
le deberán ser satisfechas en la siguiente 
forma: 3.000 pesetas directamente por la 
Diputación Provincial y las 1.500 restan
tes con cargo al Presupuesto del Estado.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y denaás nfectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1915.=E1 Director generaí. 
Bullón. .
Señor Rector de la Universidad d© Sala

manca.

Real Academia de Cíeiieias 
R xactas, Física» y ifatiiritiLes*
Examinadas por esta Real Academia 

las seis Memorias presentadas con opción 
á premio en el concurso ordinario abier
to hasta 31 de Diciembre de 1909 y tema 
«Exposición clara y sencilla del Cálculo ' 
de las Probabilidades^), propuesto por la  
Sección de Ciencias Exactas, acordó en 
sesión general del 27 del corriente mes 
de Enero:

1.® Que la Memoria número 4, señala
da con el lema «La vida probable es una 
función hiperlogarítm ica de exponento 
hiperlogarítmico también:*), era merece
dora de premio.

2.® Que la señalada con el número 2 
y lema «El azar corrige sus caprichosa, 
era digna de accésit.

Abiertos los pliegos señalados con Ies 
mismos lemas que las Memorias premia- 
dás, resultó ser autor de la número 4 don 
Gabriel Galán y Ruiz, Catedrático de la 
Univertidad de Zaragoza.

Y de la número 2, D. Manuel Velasco 
de Pando.

Los pliegos correspondientes á las cua
tro Memorias no premiadas, fueron en la 
misma sesión, y sin abrirlos, destruidos 
por el fuego.

Todo lo que, por acuerdo de la  Corpo^ 
ración, se anuncia en .este periódico ofl>* 
cial para que llegue á conocimiento d@ 
las personas más inmediatamente intere
sadas en saberlo y del público en ge
neral.

Madrid, 29 de Enero de 1915.«=E1 Se
cretario &  la Academia, F. de P. Arri- 
llaga.


